
 

prensa@chsegura.es 
www.chsegura.es 

 
 

PLAZA DE FONTES, 1 
30001 MURCIA 

TEL.: 968 358890 
FAX.: 968 211 845 

 
 

 

15 de enero de 2018 

 

Grupos ecologistas de la cuenca del Segura 
plantean sus propuestas para el Pacto Nacional 
por el Agua 
 
La CHS está manteniendo encuentros con los usuarios, asociaciones 
profesionales y ONG para involucrar a todos los sectores y agentes 
implicados en el ámbito de la Demarcación Hidrográfica 

  
El presidente de la Confederación Hidrográfica del Segura (CHS), Miguel Ángel 
Ródenas, se ha reunido esta mañana con representantes de colectivos ecologistas para 
conocer sus propuestas y demandas respecto a la situación de la cuenca del Segura. Este 
encuentro se produce en el marco de la ronda de contactos puesta en marcha por el 
Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente, para avanzar en el 
proceso de debate que dé lugar, con la máxima participación, diálogo y consenso, a un 
Pacto Nacional por el Agua para dar respuesta a los principales retos de la gestión del 
agua en España. 
  

Con esta reunión se continúa con los contactos con los usuarios, colectivos 
profesionales y organizaciones no gubernamentales. Este encuentro sirve de 
continuación a los desarrollados con anterioridad por la Directora General del Agua, 
Liana Ardiles, con las Comunidades Autónomas, con el objetivo de involucrar en este 
Pacto Nacional por el Agua a todos los sectores y agentes implicados en la gestión o uso 
del agua. 
  

El Pacto Nacional por el Agua debe recoger las propuestas técnicas para hacer 
un uso más eficaz, solidario e integrado de los recursos existentes. Se tomarán como 
puntos de referencia los temas identificados en los planes hidrológicos de segundo ciclo, 
dando continuidad a este diálogo en el marco del proceso de preparación de los planes 
hidrológicos de tercer ciclo, de conformidad con el calendario establecido en la 
Directiva Marco del Agua. 
  

Este futuro Pacto se centrará en cuatro grandes capítulos: la atención de déficits, 
el cumplimiento de los objetivos ambientales fijados en los planes hidrológicos, la 
puesta en marcha de los planes de gestión de riesgos de inundación y otra serie de 
medidas en materia de gobernanza del agua. 
 


